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DISPONGO,

Articulo 1,- Se declara zona de reserva definitiva a favor
del Estado, para explotación de yacimientos de carbón, el área
denommada ..Puertollano-, comprendlda en la provincia de Ciu·
dad Real Y. cuyo perimetro definido por coordenadas geográficas
se designa a continuación:

Se toma como punto de partida la intersección del meridia
no O" 40' 00" Oeste d~ Ma.drid, con el paralelo 38e 42' 00" Norte
que corresponde al vértice L

Area formada por ar(:09 de meridiano referidos al de Madrid
y de paral~los dfterrnlnat10s por la unión de los siguientes
vértices, expresados en grados sexagesimales:

a través de la .Empresa Nacional Carbonífera del Sur, S. A.»,
segUn petición formulada por el Instituto Nacional de Indu¡;tria.

A ta:es efectos y siendo de aplicación lo 68tablecido ~n p

articulo 8.° de la Ley 22/1973. de 21 de julio, de Minas, 8si
como lo previsto en su art.iculo 62.1 en relación con el 8.3 de la
citada Ley. y la disposicIón transitoria 8,· de la misma, asj
como el articulo 21') del Reglamento General para el Ré~impn

de la Mineria! cumplidos los trámites preceptivos con informes
emitidos por os diversos 01 g'al~ismos interesados, se hace pre·
ciso adoptar la disposición pertinente

En su Virtud, a proouf'sta del Ministro de Jndustria y Ener·
gia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
oi6n del dla 28 de marzo de 1984,

Tima Sra, Directora general de la Energfa.

12080 ORDEN de 24 de marzo de 1984 .!obre extinción de
los permisos de inv'cstlgación .Gorbea.. , .Llüdio" y
.Mondragón...

l:ma. Sra.: Los permisos de investigación de hidrocarburos
·Gorr,,,,a.. , .Llodio_ y .Mondrdgón.. , expedientes 717, 720 Y 721,

.fJl\)rgtldos al Monopolio do Ptotróleos por Real Decreto 3~6 1;)76,
{j{~ 23 de enero. que se encontraban en la primera prórroga, se
extinguieron por renunCla de su titular actual, .Empresa Na
c¡cnal de Investigación y Explotación de Petróle06, S. A._
IFNIEPSAl, el 3 de febrero de 1984. a la que fue traspasada
la tot,p.1idad del dominio minero del Monopollo de P€tróleos.
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2870 1981
Y el Convenio de 20 de enero 'de 19a2, entre el INI y ENIEPSA.

Tramitado el expediente de extinción de los mencionados
permisos por le. Dirección G€neral de la Energía este Minis
terio, de acuerdo con el informe emitido por dicha Dirección
General y con lo di6puesto en la legislación de hidrocarburos,
ha tenido a bien disponef":

Prirnero.-Se declaran extinguidos por renuncia de su titu
lar los permisos de investigación de hidrocarburos .corbeth,
·Llodio_ y .Mondragón_.

Segundo.-En aplicación del articulo 71 de la Ley y Regla
mento en vigor, las ueas renunciadas, cuyas descripciones
figuran en la Orden de 8 de marzo de .1982 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 2 d'9 abriD, por la que se concede la primera
prórroga, revierten al Estado, quedando francas y re.Eistrables
a 106 seis meses de la publicación de la presente Orden mi
nisterial en el .Boletín Oficial del Estado_, si antes de dicha
fecha el Estado no 88C8.ra su adjudicación a concurso o. al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del articulo 4.0 de la
Ley en vigor. no ejerciese la facultad de continuar la inves
tigación por sf.

Tercero.-La .Empresa Nacional de Inve'stigación y Explo.
tación de Petróleos, S. A_ (ENIEPSA1, viene obligada a in
vertir en los .permisos .Santoña_, .Torrelavega_ y .cabezón
de la Sa}. la cantidad de 74.710.248 pe6etas, COn Independencia
de las obligaciones que por el Decreto de otorgamiento o com
promisos posteriores correspondan a dichos permisos.

Cuarto.-De acuerdo con lo dIspuesto en el articulo 28, apar
tado 1.5, del Reglamento en vigor. les garantfas constituidas
pam responder del cumplimiento de las obligacion~s emanada6
de la legIslación de hidrocarburos y del Decreto de otorga
miento de los permisos que se extinguen quedan afectadas
a las. garantías constituidas para responder del cumplimiento
de las obligaciones contraldas en Jos permi60s _Santoña_, .To
rrelavega_ y ..Cabezón de la sal-o

Lo qUe se comunlce. a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de enero de le84.-P. O, (Orden de 30 de juniO

de 19aO) , el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Latitud

38" 42' 00" Norte
38" 42' 00" Norte
38° 36' 00" Norte
38° 36' 00" Norte

(J' 40' 00" Oeste
O" 20' 00" Oeste
f1> 20' 00" Oeste
O" 40' 00" Oeste

Longitud

Vértice 1
Vértice 2
Vértice 3 .
Vértice ..

El perimetra as! definido delimita una superficie de 1.000
cuadrículas mineraf'.

Art. 2.0 El plazo de duración de esta. reserva se establece en
virtud de 10 previsto en el párrafo 1 del artículo 82 de la Ley
de Minas, 22/1973, de 2J de '¡u)io, en rela.ción con el apart,ado 3
del artículo 8 o de la propia Ley, por un Perlodo de 'reinta
años, prorrogables por plazos iguales hasta un máximo da
noventa años.

Art. 3.Q Se concede el derecho de Elxplotación al Instituto
Nacional dE:! Indu"tna.' p~ra reaJiziU' a través de la .Empresa
Nacional Carbonifera del 5ur. S, A._, la explotación de los
yacimientos de carbón que se encuentren dentro de la zona
de reserva definiti va a favor del Estado, definida en el artícu
lo P del plesente Decreto.

La explotación de estos yacimi~ntos se realizarA conforme
establece la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y demAs dis
posiciones complementarias y. con sujeción a las siguientes
condiciones:

RE80r.UC10N de 14 de marzo de 1984. de la D'
rección General de Miruu. por la que ,e hace
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que le cita.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1984 de la Direc-
• ción PTO'Vtncial de Toledo. por la que ,e hace ,,11

bUco el otorgamiento del permiso de investigación
minera que 'e cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gfa de Toledo, hace saber:

12082

12081

Que ha sido otorgado el siguiente permiso de tnvestigación.
con expresi6n de número. 3.251; nombre, .El Agutla_: mineral,
Sepiolitfl y OOntonlta: hectAreas, 894, y términos municipales,
Villaluenga de la Sagra, Cobefa, Villaseca de la Sagra y MagAn.

Lo que se hace público. en cumplimIento de lo dIspuesto en
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la
Minf'ría, de 9 de agosto de 1948. .

Toledo, 13 d~ marzo de 1984.-EJ Director provincial, ilegIble.

Por la Dirección General de Minas, con fecha 14 de marzo
de 1984, ha sido otorgado el siguiente permiso de investiga
ci6n:

N'(¡mero: 14002 Nombre: .Explaura Número Dos-, Mineral· Oro,
SeCCIón C). Cuadriculas' 11 lérminos muniCIpales. puente
Domingo Fl6rez (Le6n) y Rublana (OrenseJ.

Lo que se hace público en cumplimiento ~e lo ordenado en
las disposiciones legales que le son de aplIcación.

Madrid, 14 de marzo de 1984.-EI Director general, Juan
Manuel Kindeltm Gómez de Bonilla,

JUAN CARLOS R.
El Mlnlstro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

al En el plazo de un año, contado a partir de la publ1ca
ción de este Decreto, se ["resentará pn el MInisterio de 'ndus·
tria y Energia el ,proyecto de explotación más conveniente sobre
la zona que se adjudica.

bl La cesiÓn de e¡:ita explotación por el Estado al Instituto
Nacional de Indmtria, se e5tablece por un periodo de treinta
años prorrogables en consonancia con. el plazo de vigencia de
la reserva.

d El Instituto Nacional de Indu!'ltria., estarA obligado du
rante los diez primeros añGs, al abono de una cantidad cuya
cU8!'tia. sea ~quivalente al canon rje superficie que correspon~
derla a. perImetro demarcado, cuyo canon 5€ré. ingnlsaclo en
el Tesoro Público.

Al final de este periodo y en consecuencia COD los resultados
ec?n.6mi~os qUf' se obtengan, sl:'rA objeto de revisiÓn por el
Mmlsteno de Indu5tria y Energfa el canon así establecido,

dl Cualquier otro mineral· qué aparezca en la zona de re
se:r:va , dentro o tuen de los yacimientos cuya explotación se
adludic,:, deberá comunlcar¡;::e al Ministerio de Industria y Ener
gía, a fm de qUe se detennine la procedencia de su explotación
y, en su caso, forma de realizarse.

Art. ,p El resto de la supp.rficle de la reserva provisional
_Puertollano_ no incluida en los I1mltes definidos en el artku
lo 1.- de este Real De"creto, queda levantada y su terreno
franco, pero no será registrable para carbón hasta que sobre
él se celebre el concurso rrevisto en el articulo 53 de la Ley 22/
1973, de 21 de lulio, de Minas.

Quedan libres de las condicfones impuestas, oon motivo de
la reserva los permisos dfl inve,stie:ación y concesiones mi
neras de expllJtación, otorgados sobre la zona levantada indi-
cada en el pArrafo anterior. '

Dado en Madrid a 28 de marzo de 19M.


